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de los cuales siendo yo Diputado, conocedor per
sonalmentede los juzgados i habiendo notado en 
est!) grandes defectos de que adolecía, lo insufi
~iente que era en s1 í las atribuciones que se con
c~rlian a este,empleo, a consecuencia de esto, tuve 
entónees el honor de presentar a esa Cámara un 
proyecto de leí, pidiendo su destruccioll i supl"n
tándolo por otro juzgado del críml'n. 

Yo creo que el señor Ministro de Justicia no es
taria al cabo de los antecedentes que motivaron esta 
última lei. Probablemente al presentar el proyecto 
que nos ocupa tomó la idea que se habia cOlli,erva
do por el espacio de cinco o seis anos ántes, e hizo 
copiar puramente la primera lei que eSlablecia un 
juez sumariante en Santiago sin tomar 1'11 cupnta 
los inconvenientes que se iban a orijinar i que eran 
mas dificiJes de remediarse por la distancia en que 
Valparaiso está de la Corte, Desde que la Cámara 
aceptó mi idea creo que hará lo mismo ahora i la 
estenderá a todos los easos que como el actual se 
presentaren. Tengo conocimiento de Valparaiso i 
creo que allí es mas necesario, 110 tanto por la 
multitud de causas cuanto por las molptias de te
ner el juez tres lugares distintos di' despacho se
parados por largas distancias. En la Aduana, ahora 
palacio, tiene que oir lasdl'mandas, las quejas con
tra subdelegados, etc.; otro IlIgar e3 la polida pa
ra determina r de los reo~ que a IIí son condu
cidos, i el otro lugar es la cárcel donde tiene que ir 
a tomar declaraciones, i hacer cargos. La cárcel 
sabido es, existe arriba de un ceno, lo que ps una 
molestia ínmensa. Un solo juez es imposible dé 
abasto a tantos LJllehnceres, bien que las causas 
criminales no son muchas. TamLien hai un decre
to del año 37 que cOllsigna que "010 los jueces del 
crímen deban conocer en robos aunque sea de 
una gallina, i seguro tengo que no se ha tenido 
tampoco presente ese decreto peculiar a Valpa
raiso. 

Siguiéndose, pues, la misma regla que en San
tiago, 110 encuentro inconveniellte para que se san
cione. 

Tomada votacion fué el artículo aceptado, así 
como tambien el S!.O. 

En discusioll el 3rt:culo 3.° 
EL SEÑOB CER[)A.-Yo hize una fuerte tlposicion 

a la última parte de este artículo que es igual a la 
que se dictó con ocasion del establecimiento de 
otro juez del crímen en Santiago, pero mi voz no 
tuvo eco, mas puede que aquí lo tenga. A cual
quier ciudadano puede un juez del crírnen tomarlo, 
darle cillcuenta azotes sin apelacion i sin tener a 
quien reclamar. Los Subdelegadfls tratándose de 
causas crimillales sobre injurias o faltas livianas, 
pueden condenar, segun el reglamento de justicia, 
hasta seis meses de presidio, o cincuenta azotes 
pero con apelacion a otro Subdelegado; pero respecto 
del juez del crímeo dice la lei que el procedimiento 
sea verbal o sumario í sin apelacioll, de manera que 
un juez toma a un ciudadano lo ~ondena, lo casti
ga i no tiene apelacion. Yo propuse que apelase al 
otro juez del crímen, porque negar la apelacion lo 
creo un absurdo, sumamente vejatorio. 

EL SEÑOR LARIlAIN.-Los delitos leyes en qué es-

cala se eneuentran? Se dice que por delitos leyes 
se pueden aplicar hasta seis meses de presidio IJ 

cincuenta azotes. Yo desearia que el señor Senador 
que deja la palabra, que creo estará al corriente de 
esto, diese alguna esplicacion sobre .el particular. 

EL §E~OR CEUD.\.-No tenemos en nuestras le
yes .mas que un decreto del ano 37 que define de 
un!l1odo imperfecto los delitos leves i graves. Jene
,ralmente se entiende por faltas leves las injurias 
donde no hai distincion de persona~, los robos que 
n@ excedan de 15 pesos, las rinas sin contusion o 
con ('sta cuando es lijera i se ha usado de piedra o 
palo, los alborotos en la calle que se llaman mano
mora, i por este estilo otras. De todas estas cono
cen los ::.-lubdelegados con apelacion al SubdelegadlJ 
siguiente; mas, el juez del crímen puede reveer 
las sentencias de los Subdelegados no habiemlg 
apelacion. Estos pueden tambien por la lei impo
ner hasta ~eis meses de presidio o cincuenta azotes 
por quebrantamiento de los bandos de policía i co
mutarles en multas. Se v¿ pues que en todo caSI) 
puede haber apelacion, i que solo para eljuez del 
crímen 110 la haya, no puedo convenir. Insisto en mi 
illdicacion, 

EL SE:VOR PUEsmENTE.-Dejaremos este artículg 
para segunda discusion. 

Conforme la Sala con este temperamento se le
vantó la sesiolt. 

CA~IARA DE DiPUTADOS. 

SIlSlON 12.' Ol\l)JNABJA E'I 3 DH JULlO DE 1858. 
Se abrió a la -1 i dí de la larde i se levan tó a las '2 i ) / , 

Presidencia del sellor Barriga. 
Asistieron 45 señores Diputados. 

SUMABIO. 

Aprobneion del acta.-Lrctllra de un ofkio del Senado 
comunicando la eleerion de Prf'"ldenle i Vico de aqueo 
Ila Cá:nara.-\Iocion de los ,eñore,; As!.allllruaga, Val
dez Larrea, Leza, Gatica i PUl'lllla para COllceder una 
pensian de gr¡¡cia a la viuda e hijo,; dpl finado ex jefe 
de la Ofir'illa de Estarlística don Manuel Tillav.era.
El 5eñor MIIli51ro del Interior prpsenla "U Memoria en 
el (j"parturnenta del Interior. -Discusion eJel proyecto 
de acuerdo para reglamentar la asistenCia de la barra. 
-Subdlvi,;ioll del artículo;' del proyecto por indica
cion del ,ellor Covarrúbia!i.-Aprobacion de la primera 
parte de este anículo con una enmienda hecha por el 
señor Astaburuaga.-Aprobacioll de la se¡!unda parta 
de lo mismo.-Se desecha 1<1 indic¡lcion de que sean 3 
los boletus de cada Diputado.-Aprobacion del artículo 
2.° del aeuerdo de 18'1,1 reformado por la comision.
Aprobarían del primer artículo adicional presentado 
por la Comision COIl una eumienda hecha por el señor 
Secreta rio. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta de un oficio de) Senado sobre la elec
cion del Presidente i Vice, herho por aquella Cá
mara en sesion del 2 del presente recayendo en 
los señores don Diego J. Benavcnte i don Manud 
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losé Cerda. Se mand6 acusar recibo de 
i que se archivase. 

esta nota taburuaga i quedó aprobada la primera parte pOI" 
36 votos contra 8. 

Ley6se en seguida una mocion presentada por 
los señores Astaburuaga, Valdez Larrea, Reza, 
Gatica i Puelma, la que se dpj6 para segunda lec-
tura. 

A continuacion el senor }linistro del Interior pre
sent6 la Memoria de su ramo en el departa melito 
del Interior, la que se mandó repartir a los señores 
Diputados. 

Púsose en seguida en discusion el proyecto de 
acuerdo para reglamentar la asistellcia de la barra. 

Se leyó el artículo. 
EL SEÑOI.t ASTAilURUAGA.-Desearía que a mas dI;! 

los taquígrafos i otras personas que comprende este 
artículo para que queden en la Sala ell cnso de des
pejarse la barra, fuesen tambipn comprendidos los 
Diputados suplentes, los mit'mbros de las MUllici
palidades i los redactores de periódicos; porque 
dl'jando Pi ;¡rlículo tal corno e", t'starían oh;igados 
a salir tambif'n estas personas que he indicado, 
siendo 2s1 que no debe esperarse de ellas lIingun 
disturbio a causa de su carácter. 

EL SEÑOIl GALJ.O (¡Jon Cmtodio ).-No veo la 
razon para que se hayan de escel'tuar estas perso· 
nas, hacil'ndo una di,tincion de las <lemas que vie
nen a prrs~nciar IHs s('siones de la Cámara. En el 
articulo se dispone que se hará dpspejar la barra 
en caso de drsórdpn ¡/la YeO el motivo porquf' 
debe resolverse que queden rxentas dichas pprso
nas, cuando pueden estar sujetas a compter los 
mismos de5Órdl'IleS qUl' la jeneralidad. Por mi parte 
creo que convelldria indicar las dos circtlnstanci~s 
comprendiendo ele esta manera a los linos i a los 
otros. Que se dijrse por ejemplo: «Si el desórdell 
proviene de la galería esterior, hilgase desppjar 
esa galpría, i ,iee-vprsa, si fuere nacido de la inte
rior.» De este modo se evitarían e,as distinciones 
odiosas i se convpndría perfectamente con la idea 
del sellOr Diputado que hizo la indicacion. 

EL SEriO n COVAlIlltOIAs.-Desearfa que se leyese 
nuevamente ('se artículo con la modificacion he
cha por el SerlOr Gallo, (el señor Secretario Ipy6 
el artículo 5.° con la modilicacion indicada J. Pido 
la palabra para hacer solo una lijera modificacion. 
Veo consignadas en este articulo dos disposiciones 
distintas, i que me parece ~er conveniellte "atar
las por separado; pues podria suceder que alguno 
de los spñorps Diputados quisiese dar su voto a la 
primera de esas disposiciones i no a la seg,unda. 
Propongo pups que en la primera parte de este artí
culo se diga que tres sesiones con8ecutivas sean se
cretas, qllil'ro decir, sin la asistencia de la barra, en 
lugar de verse obligado Su SeDoría a leTantar la 
sesion. En la segunda que se prescribiese el que 
queda al Presidente de la Cámara la {acuitad de 
tomar las medidas que mejor le parezcan. Son dos 
disposiciones muí diversas, i por esto hago indica
cían para que se subdivida el artículo como lo he 
propuesto, 

Se votó el artículo cOlllassubdivisiones propuestas 
)'lor el señor Covarrúbias i agrrgacion del serlor As-

El artfculú dice asf: 
((·Cuando en virtud de lo dispuesto j'n el artícuk) 

~nterior se levantase la sesion, el I "psidellte pro
hibirá por tres sesiones, la entrada dI' lodo indivi
duo a la Sala de las sesiones queda lid o ;;,,10 el cuer
po diplomático, los comisionados de IJI'riódicos, los 
taqufgrafos i 10& demas empleados de la Cámara.» 

Púsose en seguida en di,cusion_la M'gunlla parte 
del mismo articulo que dice: 

(,Pero si la falta hubiese sido com!'t.!a por indivi
duos lleterminados que puedan dp~i,",;;>rs[', el Presi
dente se limitará a escluir a estos dt- 1:1 ",,¡sti'ncia de 
la harra por el tiempo que crea ('(,I!' ,-¡¡lente, sin 
perjuieio de mandarlos a lIisposici(;/l d,1 juez eom
pptente para que los juzgue, si en !iujllÍ io, los actos 
efpctnados dieren mérito para ('110. EII este caso no 
tendrá lugar a prohibir la asistenci¡¡ al resto de la 
barra .)} 

1 fué aprobada por 39 votos contra 6. 
Pasóse en se/wida a la discusioll (II'! art. 2.° de) 

aCllerdo de 51 reformado por la Conlis on. (:,,1' leyó.-
EL SIlÑOH MARIN.-Me parece S('glln lo di,pue~s 

to en este artículo, que presenciarian 1:\, di,r,lIsione
del Congreso un número demasiado corlo de persos 
1135, de mallera que podriamos casi dl'cir que la
srsiones de la Cámara se hacen en pri",ldo, mién. 
tras qur por la Constitucion di'!WII ser públicas 
Hago, pues, indicacioll para que en lugar de 2 sean 
4 los boletos que se distribuyan a c:Hla Diputado. 

El, SEÑOH GUZMAN.-Creo que la indicacion 
que acaha de hacpr el ~enor Diputado no debe 
ser aceptada por la C{¡mara. Los Diputados son 72, 
dando pues 2 boletos a cada uno seri¡¡n 141 las 
personas que tendrian permiso de entrar a la Sala, 
i ese nú rrero me pa rece suftcien te atendido la es
trpchpz del local. Distribuyendo 4 boletos por cada 
1l1l0 de los Diputados seríall 300 las personas asis
teH tes, i este número es demasiado crecido por el 
momellto. Cuando el local sea mas vasto rnt6nces 
se podría tenpr en cuenta la illdicacion h3cha. 

El, sEÑoR.\IARIN.-Nopuedo admitir la razon que 
se acaba dl' CS[lOner, porque la juzgo de ningun va
lor. En las st'siones anteriores se distribuian 5 bo
Iptos a cada Diputado ¡por consiglliellte, el número 
de lo~ que concurrian a los debatps eran mas de 300, 
sin embargo cilhian mili bien en la Sala, con ma
yor eomodidad cahrá pues los que corresponden 
en razon dp 4 baldos que se repartirian segun mi 
indicacion. 1 :IOllqU!' 108 concurrentes a la barra no 
puedan estarCO/l las comoddades de su casa, nada 
significa. El público tiene demasiado interes en 
presPllciar las discusiones de la Cámara para parar 
su a tencion en esas pequeñeces. Es el solo medio 
que le queda para conocer la conducta de sus ae
presentantes, si el púhlico no presenciase las sesio
nes dpl Congreso ¿c6mo haria para conocer los 
ciudadanos que deLe plejir i los que debe dpjar por 
ser contrarios a sus opiniones, o poco hábiles para 
el cargo que se les cOJlfiere de defender los intere
Ses del pais? Por esto es preciso que el público 
presencie su cond ucta i sepa cuales son los hombres 
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que conviene al pais, i cuales deben esrluirse de jo puede tener el juicio particular de algunos indi
este recinto. viduos, yo a lo menos lo creo así. Para entrar, pues, 

EL SEÑOR INFANTE.-Yo tamhien considpro que a discutir en lo que tOC¡1 al lIúmero de los holetos 
es mui limitado el número de 2 boletos, porque creo que se han de repartir, creo que dpbelllos calcular 
firmemente que en la barra (luedl'n caber muchas el número de persona, 4ue "dmita 1'1 recillto; i si es 
mas personas que las que (,()lTesponden a ese nú- 'erdnd qUt' ('ste se puede aumentar. que sea hecho 
mero. Por consiguiente, apoyo la indicacion de que por el dictámell de la Comi;;ion por que dt' otra ma
se den l.t boletos a cada Diputado en Jugar de 2. A llera vamosa tt'ner dl'sórdell en la Sala aun sin cul
esto agregaré otra razoll i f'S: que esta medida la pa de los ¡¡sisteldes. Si se -concede la I'ntrada a un 
tomamos por necf'sÍllad. porque es preciso que las nl'mero mayor del que pUf't!P callPr, es \I,ltural que 
sesionf's sean púhlicas, i lo mas oSh'nsihlf's que se estén incóm<lc os i de ahí nace el dl's6rden sin inten
puedan; si tomamos pues ('sta rpsolucioll por neLe- cion de promoverlo i esto perjudica a las sesiones. 
sidad 110 la restrilljamos tanto. Ademas, debemos Elijamos, pues, un tl~rmino prudPllte que no sea de
observar que ca,i nUllca se f('Ullen todos los Dipu- masiado limitado ni que exceda al que pueda con_ 
tados i por consiguipnte, ('8 mui difícil que llegue tener la Sal¡l: porque cada vez que he visto invadir 
el caso de qUf' hapn en la Sala 300 perSOllas. los bancos de la galería interna hasta ocupar los 

EL SEÑOR VARAS (don Antonin).-Estoi confor- asientos de los taquíf!;rafos i aun los de los se
me con las ideas emitid¡ls de que cOllvif'lIe i es de ñore3 Diputados, he dicho ,i('mpre: esto no rstá en 
interes jenf'ral que las sesiones sean públicas. Pero órcten, hai necesidad de reforllla. No creo que sea 
no puedo convenir con la razon espuesta por el se- mili reducido el número de 100 o 200 personas a 
nor Diputado, que dijo: que la barra era el medio quienes se conceda entrada a la barra lo que junto 
para que el pais conociJ'se a sus Hepresentllntes'l a la pub:ieidad qUf' se dá en los periódicos ,; las se
¿Es acaso el eorto número de personas que vienen siones, me pareceqlle basta para hacer cOllocer a la 
a presenciar los debates quiNl 1105 debe hacf'r co- poblacion la conducta de la Cámara. Si ('o verda(l 
nocer por toda la Hepúblira? i.N1lf'stros ciudadanos que los que hall examillado el local sean de opinion 
deberán por Vf'ntura esperar el informe de .esos pool que se pueda aument<Jr e,e número, hagrl!llOslo; 
cos individuos pnra juzgarnos? El público de San- pero vamos con cierto buen sentido, no lIt'gue
tiago no es la N¡lcion I la barra 110 es la ciudad ¡de l' mos a los casos estremos que ocasionen pi desór
"eras que si así fuese, sería este 1IJ1 medio mui insig- den, eonformémosnos con el parpcer de los señores 
nificante, reducido e incierto; rechno, puPs, entera-, que componen la Comision: ellos que prohabiemen
mente esta razon para probar la necesidad de una \. te habrán examinalldo el local i tomado cuenta de 
numerosa barra. los asientos, deben estar en el caso de decirnos con 

Cuando se ha dieho en la última sf'sion que la datos positivos lo que convenga hacer. 
redaccion oficial de nuestro boletin es mui illppr-\ EL SEÑOI\ IN.·,~NTE.-Cuando convine con la 
recta, diré que esta redaecion entra sin embargo en idea del SJ'ñor Diputado que pidió los 4. boletos en 
lo sustancial de la idea. No tendrá, en verdad, cuestion, lo hice porque estaba persuadido que la 
aquel adorno i elegancia de estilo con qut' son barra podrá comprender mas de 300 personas. 
proJlUlH~lados algunas veces nuestros dieursos par- Ademas tuve pf('~f'nte que serian mui pocas las se
lamentariüs, ellos se nos presentarán dpscarnados siones que diesen lugar a esta concurrencia i que 
en lugar de floridos, pero siempre tendremos lo in-, jt'neralmenle no tendriamos en la barra un nú
trlllseco del pensamit'llto. Lo mismo sucederia si mero mayor de aquel que correspondiere a tres 
en lugar de 300 personas fuesen 1,000 lasque pre- boletos, el que creo puede caber comodamente. 
senciaran Jos dpbates. Saliendo de la Sala no le- Por otra part', (, nvengo mui bien en la opinion 
quedarian mas que las ideas que oyeran pronulI- maniff'stada por el Honorable sellOr Diputado por 
ciar i si quisieren participarlas a los otros, no lo Talca que no debemos permitir la entrada a la 
harian ciertamente, repeliendo las mismas palabras Sala a un número excesivo de jente, porque seria 
con que las espusieran IDs Diputados. El público esto, por necesidad, el modo seguro de aumentar 
vendria a conocer las ideas que es lo importante i los desórdenes, lo cual está diametralmente opues
nada mas, se le diria tales asuntos se pusieran en to a mi modo de ver. Pero lo repito, tengamos 
discusion, fueran apoyados con cuales i tales razo- prespnte que el espediente qlle toma~os no lo 
nes; otros fueron rechazados aduciéndose este o hacemos ni por capricho ni por mostrarnos Jenerosos 
aquel motivo; pues igual cuenta i mas detallado, con el público; lo hacemos por necesidad, por que 
mas exacto se le dá al público por medio de los pe- las sesiones del Congreso deben de ser públicas; 
Ji6dicos particulares i del Araucano que es el diario nadie tiene facu ltad de privar a ningun ciudadano 
qficial. de este dereeho: aqui se discuten los intereses de 

Seamos un poco mas orgullosos de nuestro pais, la nacion, sobre los cuales debe mirar cada uno 
no lo limitemos a 100 o 200 personas, no creamos puesto que hacf'n parte de ella. No pueden estar to
que el juicio que puedan emitir estos pocos sobre dos porque el local es demasiado limitado, bien~ 
Dosotros,debe valer para adquirirnos opinion o ha- pero no retrinjamos los que puedan "caber. ~stOI 
cernos desmerecer del aprecio de toda la Repuhlica. persuadido que cuando la Comision ha exammado 
Esto seria hacer agravio al buen sentido de nuestros el local, habrá tomado en cuenta tambien la gale
conciudadanos. Lasaccionesde cada unOSe conocen, rfa interior, siendo asi, eotJendo que ie hallan de 
)all opiniones se saben i sus principios estan mani- distribuir oi boletos por cada Diputado como lo he 
fiestos: CQotra estas verdades poco o ningun influ- dicho ántes. 
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EL SE~OR SIlCtlETARlo.-l\fe parece qUIl el HOllo- lo que ademas de no ser legal es injusto, que algu

table señor Diputado que dej6 la p¡dabra padece nos tengan e!',ta ventaja. 
varias t'quivocacioncs. l'rimerampntt' haré ob,prvar Por lo que se ha dicho de que la reputacíon de 
quealln cuando ha dicho que los ~eilOres Diputados UII homhre no depende del juicio de 100 0200 ill
no conCUITPn todns a las sesiones del Congreso, i dividuos sino de sns antecpdentes, de su conducta 
qne por consiguiente bmpoco pI púhlico, en pro- privada i púhlica, i en fin, tle la opillion que COIl 

purcion del número de holetos distribuidos, es pre- sus ados ha logrado ohtenpr en el pais; pue;, es la 
C!iso entendpr que los bolelos esta n )"a t'ntregado, Opillioll del pais entero la qne nos pone 1'11 Iluestros 
{Iesde ('1 dia a"terior, asi es que aun cua"do cada asi('nlos de Diputados, 110 la de un limitado númc
serlOr Diputado a,ista o no a la sesion, nada le irn- ro de personas; si" emhargo, digo formalmente que 
rid(~ dar sus holl,tos a quiPII le parezca. Otra razoll no dl'sderlO lampoco el concepto de PSilS 200 periío
que ní'f:psita ser f'('e(ilieada ('S la que se ha dicho ue "as que pueden [ln·sp"ciar los de ha tes, porque go
ljue la Comisiollal haC'prse cargo del núnlPro de per- zalldo yo dt'l aprprio ¡)p ('stos pocos, deho suponer 
sonas que pupden cabere" la Sala, hahrú tomado en que 1m; otros lile d,'ht'1I ,·'.Iirnar dl'1 mismo modo. 
cuenLI tarnhiC'1I la galel'Ía interior; cn'o quP 110, Este medio qU(' t('nemo, para rozarcorr el públi
por qllt' psta pstá rl'sprrada a las pprson¡ls que tie- ro ¡adquirirnos !'u opillion, confieso que lo estim() 
Jlen t'speci¡t! den'cho de asistir a la C¡ímara como muchísimo. En Ins ¡¡"ises republicanos no hai otra 
son lo .. sPlrorl's Diputados sllplt'ntes. ,,1 Cahildo 1\Iu- fuerza que la opinion, i para adquirir esta, no hai 
nicipal i las dema, personas del Cllprp{) Dip'omá- medio mas espedito que el de darámplia publicidad 
tieo; i si se quisiesp cumplir con pi n'glamento, esto a los heehos de cada uno i a los principios que de
dispolle que los illdividuos qUt' asistan a la sesionps fiellde j que combate. Estoi, pues, siempre mas 
tlel Congreso dt>lH'n estar sentados para conservar cornellcido de la rrecesidad de aumentar el número 
el órden.l\1e parpcp, ¡!tle" que 110 se dpbe aumentar de boletos, pues es sabido que ('lllre nosotros haj 
d lJúlllero de holetos d{~ll)ue ha sido fijado por la mui POC'1 illteres por las discnsiones parlamenla
Comisiono rjas, i que solo en algunas circunstancias mui f'ii-

}~L SE~OI\ GALLO (don Cnstodio.)-:\'o, sl'iror: no traordinarias, hai alguna concurrencia a la CiJmara, 
puedo convpllir Pll e.-ta rpstriccion. l\Ie opongo for- pt'1"O en las ordinarias sucede todo lo contrario. 
malmf'nte a que el Ilúmero de holetos sean solo dos Si los boletos pudieran ser transf/ridos, creo 
porque veo que fsl{¡ a,;plltado ell UII ilrtícnlo tI!'1 qtH' se aumentaria la concurreneia; de olro modo, 
reglamenlo que estos boletos d('!)('n durar todo UIl me parece que tendremos la Sala completamente 
período Ipjislalativo. i elJ este caso la distribueiorr vaeía 
debe spr m;¡s lala. Hemos visto que aun cuando EL SE~(l1l SECHET.\IlIO.--Quiero rectificar un he
se daban 5 boletos, la concurrencia era jener;¡lmpn- cho que he oido referir de ulla manpra mui equivo
te mui reducida, solo en algunas cireullstancia ('s- cada. Hablando de los taquígrafos dijo el señor Di
traordinarias, teniamos un crecido núrnl'rn de asis- putado por Valparaiso que a algunos de los señores 
ten tes a la sesioll, pero estas cireunstaneias eran Diputados se les mandan los discursos para que los 
cs':epciollapls. Ordinaril?mente no pasan de 50 a 60 corriji('ran. 
las personas que asisten a la barra i ya que el Ho- Comoesta esprl'sionesunaespeciedecargo hecha 
lIorabi(! Diputado Var¡IS re/'unló lo que dije PII la a los taquígrafos, sería dl' opilliofl qupse averiguara 
sesioll última sobre los medio'; escasos de que con- si e, yprdad o no que se observa tal práctica. Que
tamos~para dar publicidad a la sf'sion del Congreso, daria satisfecho si se indicase cuáles son esos Dipu
es preeiso que se t'lIlienda lo que yo habia querido tados predilectos, porqul' creo que el sellOr Gallo 
,'sprpsar hablando de la poca ex;¡ctitiud del Bole padece una equivocacion a este respecto, i puedo 
tin Oricial. Dije que era algo púlida esa publicacion, aSl'gurar, que si se ha hecho en los allOs pasados, 
ahora confirmo e,e mismo juieio, ppro no quiero en la presente L"jislatllra no sucede así. Aun diré 
illculpar Jlor nada a los empleados que tienen ese mas. Si esta conducta fuera o!rsl'rvada COII todos 
cargo. los señores Diputados, spría un hien; peroerr la im-

Con mi indicacion queria hacer conocer la nfce- posibilidad de hacrrlo, fupra una injustiCia el esta
sidad en que estarnos de aumentar el número de hlpcer preferencias; pero estoi spguro que esta 
taquígrafos i p;¡garlos mejor. No es posible que un gratuita imputacion no debe ni se puede hace!' a los 
hombre solo pueda tomar tod¡IS las palabras de un actuales taquígrafos, por io cual rechazo la idea del 
Diputado, mueho ménos cuando éste habla eon ra- señor Diputado. 
pidt'z i euando las sesiones son mui largas. E,e em- EL SE~()H H EIlRERA.--La Comision que ha sido 
pleado debe ser asistido po!' otros i tener la posibi- nombrada para formar este acuerdo, ántes de de
lid'ld de poder descansar la mano. En todas partes terminar ('1 número de los boletos que deberian dis
el rrúmero de taquígrafos es estraordinario: he, trihuirse, ha proceflido a examinar el local para 
leido que 1m algulJas Cámaras hai hasta 12 i 16. calcular las personas qtle podrian caber sentadas. 
Para mí. pues, el Congreso de Chile no tiene sufi- Segun el Reglamento interior, prescrihe que los 
dente publicidad, porque no se dice todo lo que cOllcurrentes a las spsiones deben estar sentados. 
1111 Diputado espresa en ('1 tiempo del debate, Ade- Se ha vislo, puPs, que no caben mas que 70 perso
mas, para cOITPjir esta falta de los taquígrafos, sé nas. lIai cinco bancas, en cada una caben 13 o 
mui bien que hai Diputados con quienes se obser- cuando mas 14 personas i serán de consiguiente 70 
'a la costumbre de llevarles a Sil casa los orijinales las que puedan concurrir cómodamenle. En este 
de los taqnígrafos para que corrrjan sus dircursos, cálculo 110 se Ila comprendido la galería interior, 
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porque el mismo Reglamento prescribe que estos son siempre odiosas, me parece que en lugar de los 
asientos son reservados para el Cuerpo Diplomáti- jueces de letras j de tribunales i de otras personas 
co, los miembros de las MunicipaliLladas i los seño- que se han nombrado ántes, sería conveniente de
res Diputados suplentes. cir en este artículo: tendrán entraLla eSllPcial todos 

Sin embargo, la Comisi?n cree que se pueden los empleados i funcionarios públicos. 
co!ocar tres bancas mas, I en este caso se podrian EL S~;~UR Oss,\.-Con estas indicaciones vamos 
aumentar el número de boletos. Yo acepto, pues a cerrar las puertas del Congreso a todas las perso
el principio de que a las sesiones debe dárselt's I~ nas que no tienen rel¡¡cion con ninguno de los se
publicidad que sea ,posible; muc~o me alegraría que I ñores Diputado~, i por. c~oll~iguiente a la mayor par
en cada seslOn hubieran 110300 ni rwo personas sino tP. de los estrallJeros; I ~antlal:(O cuenta ya con un 
1,000 si fuera posiblp; pero con la sola voluntad no crecido número de ellos. Es mui probable que a 
se puede ensanchar la Sala, i por consiguiente he- muchos les interpsa saber de que modo sp hace" las 
mos debido limitarnos a solo 2 boletos. ' discusiones parlamentarias entre nosotros. Haria, 

Por otra parte, prescindiendo aun de la cOllside- pues, indicacion para que a log estranjeros se les 
racion del bUf'n órden, hai otra razon que determi- concediese la facultad de poder SOlicitar en la Se
lla a tomar esta medida. Si las personas hubif'ran creta ría Ull boll'to de entrada. 
ue estar mui aprf'tadas, de no caber en sus asien- EL SEÑOR PIIADo.-Como creo que sería inútil 
tos, tendriamos el inconveniente como lo hemos admitir los est.ranjeros sin distincion, haria un lijero 
visto en las sesiones pasadas, que los seJlOres Di- cambio a la última modilicaciOIl: que se concediese 
putados no podian salir a la Secretaría cuando lo f'sta facultad a los estranjeros que supiesen hablar 
deseaban. Ha~iendo nece:idad. d~ hacer traer docu- pI español. . 
mentos.a la Can:tara, sera casI Imposible el conse- EL SEÑOR VARAS (don AntolllO).-POco a poco 
guirlo SI el pasaje está ohstruido por la concurren- se han hecho muehas modilic¿cio;les a este artícu
cia. Por todas estas razones ~e han dado solo dos lo, con indir.aciones de un carácter especial que 00-

boletos, lamentando mucho no poder aumentar el dria preselltar objeto de discusion a algunos de los 
núrnero._ señores Diputados: por consiguiente creo que po-

EL SIlNOR OssA.-Ya se ha prolong"ado bastante demos votar el artículo corno está dl'e1aJ'ado, i en 
el debate'sobre esta eue,tion. Algunos son de opio seguida votar las agregaciones. Me parece qlle de
Ilion que se den" bolrtos a cada Diputado, otros terminarlo así está en la facultad del sellOf Presi
quieron que sean solo 2, yo hago indicacion de que dente. Ademas no creo que pueda ser de alguna 
los boletos que se repartan para la asistencia. no utilidad esta complicaeion. 1.\'0 veo, por ejemplo, 
sean ni 2 ni 4, sino 3. que haya razon para que la simple calidad de ser 

ELSEÑOR B.o~nl~uEz (don Ambrosio).-Me opon- empleado i funcionario público, sea bastante para 
a esta medida I pido que no ,ean ni 2, ni 3, ni 4, telll'r un derecho esduslvo sobre las demas per
~ino 1, desde que veo que no se quieren con- sonas. 
formar COIl el informe de la Comisiono Cuando nos límitamos a las solas personas men-

EL sEÑon M.HTA.-No acepto ni 2, ni 4, ni nin- eionadas en Ii! primera indicacion i a los que dijo el 
guno. Soi contrario al sistema de boletos i pido que sellOr VeJ'gara, la encontraba conveniente, por 
la entrada sea libre. que los Jueces podríall tal vez instruirse en el modo 

EL SEÑOR l\lENA.-Pido al señor Presidente se de aplicar las mismas leyes; pero en euallto a los 
pase a votacioll para ver si en lugar de 2 deban empleados del poder administrativo, creo inútil esta 
ser 3 los boletos. concesion especial. Lo mismo diré de los estranje

Consultada la Cámara sobre esta última indica- ros: no veo porque se les debe conceder ese pri-
cion fué rechazada por 36 votos contra 17. vilejio sobre los hijos del pais; quiero decir que si 

Votado en seguida el artículo de la Comision fué hai un estralljero que se interese en presenciar nues-
<,probado por 36 votos contra 11. tros debates, haga corno los demas solieilando un 

Acto continuo se puso en tabla el primer artículo holeto de algun Diputado, i si no conoce a ninguno 
adicional de la Comisiono qul' deje de asistir. Siendo pues que estas modifica-

EL SEÑOU HIlRIIEItA.-Por un olvido de la Comi- eiones pudieran influir sobre el modo de pensar de 
sion no fueron contadas entre las personas de que cada cual, me parece conveniente que se vote pri
se hizo especial mencion en el presente artículo los mero el artículo que en seguida se consideren las 
corresponsales de los periódicos. Hago, pues, indi- agregaciones que se quieran hacer. 
cacion para que sealladan. Se acordó fsta indicaeion i puesto a votacion el 

EF. SEÑOII VEIIG.\UA.-Soi de opinion que las con- articulo fué aprobado por 31 votos contra 6. 
cesiones elel artículo se estienelan tambien a los El artículo es como sigue: 
Jueces letrados i a los miembros de los Tribunales de ((Se dará boletos espec..:iales de entrada a los 
Justicia, porqul' muchas veces se discuten en la mif'mbros del Cuerpo Diplomático, Diputados su
Cám:¡ra las leyes de cuya aplicac;ion estan ellcarga- plentps que no funcionan, miembros de cualesqllie
dos ellos mismos; pues es mui probablp quP de los ra de las :\Iunicipalidades, comisionados deperióLli
t1eh,1 'r-, puedan recibir ilustraciones i datos que les cos i empleados de la Cámara. Estos boletos servi
seall Úí:i"s. En otros paises, en Inglaterra, por ejem- rán para toda uua Lejilatura.» 
plo. s" admiten a estas personas con un boleto es- En este estado se suspendió la sesíon a las 3 de 
peci;,'. la tarde. 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Las distinciones 
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SESION 13.' onUINARIA EN 6 DE JULIO UE 1858. En esta virtud propondria para oficial de Sala al 

Se abrió ~ la f i ti, de la tarde i se levantó a las 4 3/j • sellOr don 1\Ianu('1 Villalon de cuyas aptitudes estoi 
Presidencia del señor Valenzuela Castillo. plpllamente ,ali"fecho. 

4 EL SE~OR PUGA.-Se nos ha propuesto por el se-
Asistieron 9 seiiores Diputados. llOr Secretario a don Manuel Villalon, pnra que SP 

SUMARIO. nomlHe como oficial de Sala. Ignoro quien sea e,te 
St·¡wnrlfl 'ertnr;] dn la morion a favor de 1:1 viuda e hijos caballero, asi es que ántes que la Cámara apruehe 

del Sl'llOr don Manuel T;da\'pra.-Se omitió el trámite, dieha proposieion, desearia saber cuales son sus tí
de comi8 ion a pl'opue"la del seiior Heyes i quedó en tillos i los precedentes o méritos que lo reeomien
tabla para \,1 ,;úhado prÓxirno.-Se I,'yó el informA de dan para haeerlo digno de este empleo. Si alguno 
la Comi"ion de Gflbil'l'Illl pn la solicitud del señor Cou- d D e losseiiores iputados conoee sus anteeedentes siiío ptlr~ Que se le compn'n sus acciones en el ferro-
carril de Valparai,;o: quedó igu,tl'lIollte en tabla.-Se i cree que el sriinr Villalon posee las cualidades 
dió cuenta de una rnncion dl11 sel,or Mpna sobre buqups nect'sarias para 1'1 hUI'1I dl'sempeiio. entónces la 
de remolque en el Estrpcho dtl M;¡gallallf's.-Sc rnllndfl Cámara p[l(lrá proeedl'r con fundamento a aprobar 
imprimir i pa;;,lr a 1<1 Comision de Gobipl"lo.-EI se· la indicacion del sellOr Seeretario. 
¡ior Diputado por la Sf'rpna avisó no poder concurrir EL SI,:ÑOR CAMPOS, (don Evaristo).-Si el seiior 
a las sesiones,-So ,¡corrió llamar al"uplpllte.-Sp pr·'" Diputado qtle deja la palabra quiere tener datos pa
sentó una solicitUd dn doña Mprcet!ps García par" ql¡(' ra juzf;ar de este sujeto, yo crpo hallarme en eir
~e le abomlspn ciertas cantidades: pa'ó a la Comi,;io') eunstaneias de podérselos subministrar, pues he te
de petieiones,-EI seiior Secrt'tario IlrODtI._O al s,'iio! 
Yillalon paril Ofic¡;¡1 ti" ,-;ala i t.ambif'n 'll'" ,;r( nomhra. nido particular ocasion para conocerlo. Ese jóven 
~p un edeean p;!I"a la s,'erel,¡rf<t.-Quf'do nombrad, me ha servido dur~nte seis arIOS en calidad de es
Vrllalon i sr mando lJf~r1ir un "doca n ,11 G"biprno. SI' cribielltf' en mi profesioll de abogado; i en tan lar
elijió PresidenU~ i V;ce f!'If'cLIIldo los mi, >\0,; spñore go período, IIP tenido necesariamente la oportuni
-So pasó a la discusioll soh!'" la,; el"rci"" 's d" HPrt'. dad de ,Ipreciar sus bGenas cualidades. Prescin
el spiíor Dpza insistio !"tr:l q"c sorneli"se a vol;tcion Jo¡ diendo dI' SIl honradez a toda prucba, diré que el 
indicarion que tenia J¡f'i~lla pa a aplazar illddillicla- selior Villa Ion merece una confianza plena, tanto 
mentA la discusion df1 la cl;¡sificaeion ti!' poden's: t'" por sus aptitud!'s, cnanto por su aplicacion: dotes 
desechó la indic<lciofl por JO vot", contra 8. -El Sl'110 
P,ado hizo indica,'ion p;lra '1 11 0 la Cá'lIara se pr()llrr'~ que leharian acreedor a un empleo mas elevado que 
cias!>, si la solicillld dpl I'rebend:tdo Lrrco Sil !'!'pui;' afluel para pi cual ha sido propuesto. 
por ü n reclamo de lllllid,¡rJ 0110. - El "eiio' Varns hizl' Por motivos de enff'rmedad ese jóven se vi6 pre
indicacion para (jlJe la Cúmara note si le compptp () !lO' cisado a dej,lr mi pscritorio, i esta fué la cireuns
el prosf'nte asunto.-Quodo p"ra Sf'~t]llda disClli,i(J" (' tancia que me ohligó a tomar otro; pero despues 
proypcto i III illt!icacioll a pelici,'n del señor Gallo ti"" se le proporeion,) un d"stino igual con el seiior Re
Anjel CUritodio,-Cottti'lIlé la di"cu,i ,n dpl reglamt·tt'" yes quien podrá tamhil'n informar a su respecto; 
para la barra.-ArlÍl'lIio 2 o adicional, se ilprobó con ;', I d' d I ' asegurando por mi parte que o ereo 19no e votos en contra.-Arllculo 3.°, fu,; aprobado por ulla 
nilllldad,-Se acordó "(>daclar todos los aellerdos rpl,"- lIombramiento que se le hace. 
tivos a la barr<l en f'Jrma de regl:llnento i pul>!r- EL SE~OR HEYEs.-A¡w cuando no he podido 
cario. asociarme al seiior Spcretario para proponer a la 
Leida i aprohada el acta de la sesion anterior s(~ Cámara a esta persona para el empleo en cuestion, 

dió segunda ledura a la mocíon presentada por lo' sin emhargo no puedo ménos que apoyar los lCIfor
seoorrs Astaburuaga, Beza, Valdf'z Larrp3, Gatic;' I mes que aeaba de dar el señor J>iputatlo por Cau
i Puelma sobre eonced¡>r ulla prnsion a la viuda e polican. Es cierto que me ha servido en la simple 
hijos del seiior don :\Ianuel Talavera: la que pasó a I calidad dee~cribiente; pero puedo asegurar que pOI' 
la Comisio/l de H'lciPIltla. I su circllJlspeccion, honradez i aptitudes creo que 

Se leyó un informe de la Comision de GOhiern f.) I con diflcu!tad se en~ontraria otro sujeto mas idóneo. 
sobre la solicit.ud de don Matias Cousiiio, en qUi' En resúmen, me parece que la Cámara haria mui 
pide que se le comprell las acciones que tiene en !a hien aceptando la eleecion hecha en esta per
empresa del ferro-carril de Santiago a Valparaiso: sona. 
lo que quedó en tahla. EL sEr;oll PRESWENTE.-Que(!a pues acordado el 

Se dió ellenta de un oficio del seiior Diputado por nombramipnto del señor Villalon para oficial de Sa
IlIapel ell el que comullicaba su imposibilidad de la, reservándose la secretaría para que oficie al Go
asistir a las sesiones de la Cámara. Se mandó eitar bierno por el nombramiento de un edecan para la 
al suplente. Cámara. 

EL SEÑOR SEGRRTAIIIO. - Antes de pasar a la ór· En seguida se dió curnta de la solicitud particu-
den del dia, i ell virtud de las atribuciones que me lar de doiia l\1ereédps GarcÍa, en la que pide se 
son conferidas, propondria a la Cámara el nombra- le ahone eierta cantidad de que Sil linado padre 
miento de un olicial de Sala j de un edecan, Cll- es acreedor al Gobierno por títulos que espone. 
yos empleados los creo necesarios para completar Acto contÍnuo se pasó a la elecccioll de Presi
el personal de la secretaría i el de la Cámara, sir- dente i Vice para el mes de julio i hecho el pscruti
viendo ademas para contener los dpsórdenes de la nio resultaron reelejid'os los mismos seiiores, ha
barra j evitar así la necesidad de hacer venir tropa bieudo obtenido el seiior Valenzuela Castillo 36 vo
a las sesiones: estos estremos son siempre perjudi- tos para Presidente, 10 el SerlO\' dOIl Ignacio Ortú
ciales i atacan hasta cierto punto el decoro de la zar, 1 el señor Concha i 1 el señor don MJf\uel 
represen tacion nacional. Eguigúreu. 


